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Ministerio de la Gober
nación

ORDEN de 17 de noviembre de 
1952 por la que se clasifican 
los destinos civiles en las Cor
poraciones locales a efectos de 
la Ley de 15 de julio de 1952.
Imo. Sr.: La Ley^ de 15 de ju

lio de 1952, en su artículo terce
ro y concordantes, se contrae a 
distinguir los destinos adminis
trativos de carácter meramente 
auxiliar, y los subalternos, em
pleando tales términos en un sen
tido genérico alusivo al carácter 
de las funciones y no a la deno
minación formal que tenga caca 
grupo, cuerpo o cargo.

Es necesario, pues, aclarar el 
el ámbito de la reserva en rela
ción con la clasificación vigente 
de los funcionarios de Adminis
tración local, con especial con
sideración del grupo de servi
cios especiales y del subgrupo 
de vigilancia y seguridad cuyas 
funciones resultan extraordina
riamente adecuadas a los bene
ficios^ de la reserva. Unicamen
te debe hacerse salvedad de los 
Cuerpos provinciales e n ra
zón a sus habituales caracterís
ticas de tipismo o tradición.

Por ello, este Ministeria, a los 
efectos de los artículos tercero, 
sexto y 30 de la Ley de 15 de Ju
lio dé 1952,- dispone:

1*. Se entenderán compren
didos en el apartado a) del artí
culo tercero, como destinos de 
1*. y 2^. clase‘ y sujetos, por 
tanto, a la reserva del 50 por 100 
en favor de la Agrupación tem
poral militar para servicios civi
les, las vacantes pertenecientes 
a la escala auxiliar administrati
va y las plazas a ella asimiladas 
a tenor del a’-tículo 227 párrafo 4 
del nuevo Reglamento de fun
cionarios de Administración Lo
cal.

2°. Se entenderán compren
didos en el apartado b) del ar
tículo tercero como destinos de 
tercera clase, y sujetos por tan
to a la reserva del 80 por 100 en 
favor de la Agrupación tempo
ral militar para servicios civiles:

a) Las vacantes' de Policía 
municipal en sus distintas espe
cialidades V denominaciones; las 
délos demás funcionarios munici
pales y provinciales que usen ar
mas, salvo, por lo ’que a estos 
últimos respecta los que consti
tuyan Cuerpo de tipismo o tra
dición local; las de celadores, 
vigilantes y aquellos otros car- 
gos de servicios especiales que 
impliquen ejercicio de autoridad 

o prestación de funciones de 
vigilancia.

b) Las vacantes correspon
diente al grupo L funcionarios 
subalternos a que se refieren.los 
artículos 259 a 261 del Reglamen
to de 30 de mayo del corriente 
año.

3® Se ajustarán al artículo 30 
de la Ley, por ló tanto se anun
ciarán las_ convocatorias^ con el 
cupo restringido de un 15 por 100 
a favor de los Cabos primeros 
de los tres Ejércitos para pro
veer las sigu’entes plazas:

a) Vacantes de servicios es
peciales que supongan actividad 
manual o esfuerzo físico.

b) Asacantes de obreros de 
plantilla.

4® Los empleos en servicios 
provinciales y municipales, sea 
cual fuere la forma de gestión 
de éstos se clasificarán en for
ma análoga a la indicada en los 
números anteriores.

5® Cuando las exigencias del 
servicio impongan el nombra
miento de ^interino para atender 
la vacante mientras ésta no sea 
provista, podrá efectuar tal nom
bramiento el órgano compenente 
en cada caso, pero solo quedará 
exento de las responsabilidades 
que se previene en el artícilo 5 
y disposición final tercera de la 
Ley si simultáneamente a la de
signación da cuenta a la Ju :ta 
colificadora de destinos civiles. 
Prim, 10, mediante oficio dupli
cado, cuya copia le será devuel
ta por la citada Junta como jus
tificante de haber sido declara
da la plaza.

Madrid 17 noviembre 1952.
Perez González

Imo. Sr. Direcetor general de 
Administración Local.

Confederación Hidrográfi
ca del Ebra

Sección de agua*

NOTA ANUNCIO
2149'

En el B. O. correspondiente al 
día 6 de septiembre 1952, se pu
blicó una Nota Previa a instancia 
del Ayuntamiento de Azuelo (Na 
varra) solicitando la concesión, 
de un aprovechamiento de aguas 
de 3 litros por segundo, deriva
dos del río Mora, en jurisdicción ¡ 
de Azuelo, con destino a riego 
de una finca de su propiedad, 
sitaren el término «La Dehesa, 
de-2‘78 hectáreas de extensión.

Las obras proyectadas consis- 1 
ten: en la toma de aguas que se 1 

verifica mediante una presa de 
fábrica de 0'75 m. de altura, en 
cuyo extremo derecho se sitúa 
el módulo correspondiente, de 
donde parte una acequia de |779 
metros de longitud, y de la cual 
arrancan los brazales de riego 
correspondientes.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes, al Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidro- 
gráficá del Ebro, dentro del plazo 
de 30 días naturales y consecuti
vos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación du
rante el cual estará de manifiesto 
el Proyecto correspondiente a las 
horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro en 
'^'’ragoza, General Mola, 26-1.* 

Zaragoza 22 de Nbrc. de i952. 
ingeniero Director Adjuntel

P. FERNANDEZ
1949

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1922

Acordada la celebración de 
concurso para suministro de ca
potes para personal del Servicio 
de Limdieza; y aprobado el opor
tuno pliego de condiciones, que
da expuesto al público por tér
mino de ocho días hábiles, en la 
Intervención municipal y de diez 
a doce, a partir del inmediato 
siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, de 
conformidad con lo que dispone 
el articula 312 de la Ley de Ré
gimen Local, al objeto de que 
durante el citado plazo puedan 
presentarse las reclamaciones 
que se considere oportuno.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 29 de noviembre de 
1952.

El Alcalde Accidental
Antonio Martí/i Bretón

2101

ANUNCIO
19-9

Aprobada por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de mi Presi
dencia la operación de Transfe

rencias de Crédito número une 
del ejercicio actual, se hace pú
blico que de conformidad con lo 
dispuesto por el apartado terce
ro del artículo 664, en armonía 
con el 655 ambos de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, el expediente de és
ta operación se hallará de mani
fiesto en la Intervención Muni
cipal, durante las horas de diez 
a doce, por término de quince 
días hábiles inmediatamente si
guientes al de publicación del 
presente en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, a fia de 
que puedan presentarse por las 
personas y Entidadds interesa
das, comprendidas en el artículo 
656 de la citada Ley, las recla- 
macione.s que autoriza el 657 de 
la misma.

Logroño 4 de diciembre d« 
1952.

El Alcalde-Presidente
/ulio Pernas

2163

ANUNCIO
1961

El Excrao. Ayuntamiento dt 
mi Presidencia, en sesión cele
brada con fecha 21 del pasado 
mes de noviembre, acordó la 
aprobación del Proyecto de al
cantarillado en la calle de la 
Duquesa de la Victoria, trozo 
comprendido entre la calle del 
General Vara de Rey y Avda. 
de las Adoratrices, por un im
porte da 26.906‘65 ptas.

Igualmente acordó la imposi
ción de Contribuciones Especia
les al tope máximo autorizado 
por la Ley, como comprendidas 
en el apartado d) del art. 469 de 
la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950, con cargo- 
a los propietarios de fincas con 
frente de fachada a la calle y 
tramo de que se trata y en fun
ción de la longitud de fachada 
atribuida a cada propiedad; y la 
ejecución por subasta de las 
obras con cargo al presupuesto 
extraordinario número uno de - 
1952, conforme al pliego de con
diciones económicas que igual
mente se aprueba.

A efectos de reclamaciones en 
orden a la imposición de Contri
buciones Especiales, el expe
diente con el señalamiento pre
vio y provisional de cuotas para 
cada Contribuyente, se hallará 
de manifiesto en la Intervención 
Municipal durante el plazo de 
quince días hábiles y a las horas 
de diez a doce, acontar del in
mediato siguiente al de publica
ción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo y el de ocho 
días más, podrán ser presenta-
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dos los escritos reclamatorios 
que se deseen, en el Registro 
General de entrada del Ayunta
miento.

En relación con lo dispuesto 
por el artículo 312 de la indica
da Ley, se habilita el plazo de 
ocho días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, para presen
tación de reclamaciones contra 

, el acueido de celebración de su
basta y aprobación dílPliego'de 
condiciones para ejecución de 
la obra de referencia.

Logroño 2 de diciembre de 
1952.

El Alcalde-Presidente
2155

Gobierno Civil de la
Provincia
CIRCULAR

2065
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de i 
agalaxia contagiosa en los térmi
nos municipales de Ochánduri, 
Autol, que fué declarada oficial
mente con fecha 26 de junio úl
timo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 25 de noviembre de 
1952.

El Gobernador Civil,
1868

Ayuntamiento de Haro
EDICTO 

' 2153

Aprobado en principio por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
mi presidencia, en sesión suple
toria del 29 de noviembre pasa
do la transferencia de crédito 
número 2 dentro del presupuesto 
ordinario vigente de gastos, du
rante el plazo de quince días 
hábiles, a contar el inmediato si
guiente al de la publicación de 
este Edicto en el B O L ETIN 
OFICIAL de la- provincia, se 
hallará expuesto al público el 
expediente en la Intervención 
Municipal durante las 'horas de 
10 a 14, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 664 en 
relación con el.655, ambos de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Durante el citado plazo, po
drán presentarse las reclamacio
nes que menciona el artículo 
657 de la Ley anteriormente ci
tada, por las.personas y entida
des comprendidas en el 656 de 
la misma.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

El Alcalde,
>955

* fcDICTO
2044

Aprobado ’ por este Ayunta
miento en sesión de 22 de los co
rrientes el padrón de aleros sin 

canalón para el corriente año, 
queda expuesto al público por 
término de 15 días para reclama
ciones.

Haro, 24 de noviembre de 1952
El Alcalde,

' 1838

Obra* Fúblicaf
ANUNCIO

1406

SOLICIT CD ES de Servicios de 
Transportes Alec/micos por Ca- 
rrpfprn
INEORMACION PVBUCA

Habiendo sido solicitad.! la con
cesión para ei establecimiento de 
un servicio de Iran^poirte de Aoa- 
jeros ]X)r cJarretera entre Menda- 
via y Logroño por D. Tteófilo 
Sáinz Martínez, en nombre y re
presentación de el mismo y, en 
ouin^pilimiento de lo establecido 
en el artículo 11 de’ Reglamento' 
de Ordenación de ’os Transportes- 
Mecár^os por carretera de 9 de 
Diiiembre de 1949 (publicado en 
el «RoerIn Oficia'» del Estado de 
12 de Enero de 1950), se abre in
formación pública para que, du
rante un p’azo que, terminará a 
lots treinta días hábiles, contados 
a partir de 'a publicación de este 
amumcio en él R. O.-de la provin
cia, puedan 'as entidades v parti
culares interesados, previo exa
men del Provecto en ’a Jefatura 
de Obras Púb’icaS, durante las 
horas de oficina presentar en esta 
Jlefatiuta cii?(nta^ olxíen-aci ones' 
estimen pertinentes acerca de la 
ntecesidad de^ servicio v shi c’asi- 
ficactón, a los fines de djoho Re
glamento.

Durante el mismo p’azo, has en
tidades. o particulares, distintos 
del peticionario que sle consMeren 
con derecho a tanteo o entiendan 
que se trata de una proloingacón 
o hijue'a cíe’ que tengan estable
cido- harán constar ante ¡la Jefatu
ra de Obras Públicas el funda
mento de siu derecho v el propó
sito de ejercerlo.

Se convoca a es'ta imformación a 
la Exema. Diputación Provincial, 
A’vu'ntamUento de TvOgroño, al Sin
dicato Provínicia’- de Transportes 
y à ’oís co nee’S'! ornar i os' de ser^ i- 
cios reguHar-es de ’a misma clase 
que a continulación se enumeran ;

Azagra Logroño, de Miguel 
Gurrea vSáimz.

Logroño, 28 de Agosto de 1952.
El Ingeniero Jefe,
A. PEREZ MORENO

1665 '

Ayuntamiento de Cala
horra

Aprobado en principipiopor la 
Exema. Comisión Municipal 
Permanente de mi Presidencia, 
el 2.° expediente de transferen
cia de crédito dentro del Estado 
de Gastos del vigente Presupues
to Ordinario, queda expuesto al 
público por plazo de quince días 
hábiles en la Intervención Muni
cipal, durante las horas hábiles 
de oficina, a efectos de reclama
ciones, con arreglo a lo dispues
to en el art. ^4 de la vigente 
Ley de Régimen Local

Calahorra 10 de diciembre de 
1.952.

El Alcalde,
2195

Servicio Provinoial de 
Ganadería

Industrias Cárnicas

1851
En el «Boletín Oficial» del Es

tado del día 18 del corriente, se 
publica la Orden del 13 del mis
mo mes, del Ministerio de Agri
cultura, dando normas a que 
deberán -sujetarse las i ndustrias 
cárnicas, que elaboran salchi
chas, morcillas, etc., para ser 
vendidas en fresco y precisamen, 
te en el mismo estáblecindento; ' 
por lo que dicho Ministerio, en 
cumplimiento- del Decreto-Ley' 
de l de mayoMe 1952 y usando 
de las facultades que el mismo 
le confiere, ha tenido a bien dis
poner.

1 .” Los comerciantes carni
ceros, salçhicheros y tocineros , 
podrán ser autorizados para apro * 
vechar las carnes y grasas resi- I 
duales resultantes del despiece 
de las canales de cordo qué hu
bieran adquirido para su venta 
al detalle, elaborando a tal efec
to salchichas frescas, morcillas 
de sangre y despojos ú otros 
embutidos, siempre que dichos 
productos sean expendidos den
tro del establecimiento; en fres
co y por consiguiente no curados 
sin que pueda utilizarse bajo 
ningún pretexto, carnes proce
dentes de otras especies anima-, 
les. / - ' •

2 .® La autorización a que se 
refiere el apartado anterior exi
girá la tr mitación del oportuno 
expediente, que se atemperará 
a las normas que establece la 
Orden de este Ministerio de 15 
de Julio de 1952.

Sin embargo cuando estas in
dustrias realicen sus elaboracio
nes con elementos o medios de 
trabajo puramente manuales, sin 
utilizar motores u otn clase de 
energía, los expedient^^ quedarán 
reducidos a lo.s siguientes trá
mites:

a) Instancia ante la Jefatura 
provincial de Ganadería.

b) Memoria descriptiva de los 
medios y fines de la industria.

c) Cuestionario relativo a las 
características de la industri.a 
según manual que facilitarán las 
Jefaturas de Ganadería,

d) Recibos úe la Contribución 
Industrial; y

e) Resolución de la Jefatura 
provincial de Ganadería adopta
da a la vista de los docuu.entos 
anteriormente reseñados.

3. ® Los productos elaborados 
por los industriales carniceros, 
salchicheros y tocineros no po
drán ser objeto d'^ otra clase de 
comercio que ei que efectúe el 
elaborador en su propio estable
cí hu eñi o, expendiéndolos direc
tamente al público.

4. ® A los efectos de clasifica
ción de dichas elab<naciones los 
referidos industriales deberán 
colocar en las piezas y ristras de 
esos embutí Jos en fresco un 
precinto de hojalata de 25 mm . 
de diámetro, dorado, indicador 
de que están preparados con 
carne de cerda, y cu\O!3 precin 
tos llevarán la inscripción «para 
consumo local» y el nombre del 
industrial.

5. ® Las industrias a que se re
fiere la presente Orden quedan 
sujetas en su régimen de actua
ción a las normas dictadas oque 
pudierun dictarse por este Mi
nisterio, sin perjuicio de. has fa
cultades que en el orden sanita

rio corresponden al Ministerio 
de la Gobernación.

6. ® El incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden 
dará lugar a que sean aplicadas 
al industrial infractor las sancio
nes que según las disposiciones 
en vigor, fueren en cada caso 
procedentes

Lo que se hace público para 
general conocimiento y especial
mente de los interesados.

Logroño 24 de noviembre 1952 
El Jefe provincial de Ganadería, 

2045

tinuocÍQí Oficialei
ANUNCIO.

1930
Confeccionados y apiobados 

por ejrte Ayuntamiento los docu
mentos que a continuación se ex- 
-presan quedan expuestos al pú
blico por el tiempo reglamenta
rio a fin de que puedan ser exa
minados por los interesados y 
presentadas cuantas reclamacio
nes consideren oportunas:

Patente de Automóviles de las 
clases A, B C,. y D Matrícula In
dustrial.

Padrones y Repartos de Con
tribución Rústica y Urbana to
dos ellos para el año de 1.953.

iMurillo Cíe Río Leza 30 de oc
tubre 1.952

"E: A'CU.Ts

1725

EDICTO
1942

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, quedan expuesto al pú- 
blíéó los siguientes documentos:

Por espacio de lO diez días: El 
Reparto de la'Contribución Rús
tica y Pecuar’a 5’ el Padrón de 
Eúificics y Solares para cobro 
de. contribución territorial del 
'i ño 1953.

Por espacio de 15 días: Expe
diente de habilitación de crédi
tos por medio de transferencia 
dentro del presupuesto ordina
rio del corrente año

San Asensio 8 noviem-bre 2952 
El A'talde,

1753
I’DICTO

^Aprobado por el Ayuntamien
to Pleno en sesión extraordina
ria "e aver el presupuesto ,ordi
nario de este Ayuntamiento^ pa- 
el próximo año de 1953, queda 
este expuesto al público en la 
Secret,¡ría e e'to Ayuntamien
to durante el plazo de quince 
días hábiles a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos le de
seen y presentar contra el mismo 
las reclami'cicnes que crean 
oportunas en este Ayuntamiento 
para ante el Delegado de Hacien
da de la Provincia.

San Asensio 6 de diciembre 
de 1952.

El Alcalde Actal
EDICTO

1912
Aprobados por este Ayunta

miento las Grdenanzas Fiscales 
que han de régir en el Presupues
to de r.’53, quedan expuestas al 
I úblico en la Secretaría, por es, 
pació de quince días hábiles- 
de conformidad y a los efectos 
que determina la l ey de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1.950.

Alcanadre 4 de noviembre de 
1952.

El A’.cal de,
1702
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EDICTO
2121

D. Dionisio Domínguez Sáenz, 
A'.icalde de Leza del Ría, Leza.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento él 
pre-íuipues'to municipal para el 
próximo ejercVio IQS'?, queda ex
puesto ai público en la. Secretaría 
■miuni'cipah por término de quimcc 
día’s hábiles, a fin de que pueda 
;ser examinado por cuantos o de-' 
^een.

Durante dicho plazo ptxlrán 
presentarsé en este Avuntamlento 
fiara ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artícu'o 
22S de ’a ordenación Provisonal 

f’e ’as Haciendas Lócale^', apro
bada por Decreto dç 25 de Enero 
de 1946, las reo ainaciomes que 
C’ean convenient''- por los motivos 
«expresados en el irfícu o 229 del 
cí-ido Cuerpo leg-d.

En Leza de Río Leza, a uno de 
diciembre de 19,52.

El Alcaide,
Í92S

oiDiaa
2156

Don Pedro Saenz Gil, Alcalde 
de San Román de Cameros.

Hago saber; Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario' 
formado para obras de arreglo 
de calles, arreglo de la fuente, 
compra de un reloj público, traí
da de aguas y otras obras de ca
rácter Sanitario queda expues
to al j2Áhiiqo .dÍQh^ docg.ixi^.:g^ 

œn la Secretaría municipal por"' 
término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por 
los habitantes del término en es
te ïXjHintamiento para ante el 
Iltsmó. Sr. Delegado de Hacien
da por cualquiera de las causas 
indicadas en la Ley articulada 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1.950 y su Reglamen
to.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a‘ 
los efectos de la referida Ley. 

En San Román de Cameros a 
4 de diciembre de 1.952.

Alcalde,
1942 '

' EDICTO
2146

D. David Iassi Urbina, Alcalde 
de Cihu-ri.

Hago saber: Que habiendo sido 
ap;*obado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el 
próximo ejerc’icio 195.?, queda ex
puesto al público en la .Secretaría 
■m-unicipa’, por término de quince 
días hábiles, a fin de que ’ pueda 
ser examinado por cuantos ’o de
seen.

Durante dicho plazo }x>drán 
presentan-íe en .este Ayiintamitento 
fiara ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
lérmimo municipal y demás enti. 
dades enumeradas en el artícu'o 
228 de la ordenación Provisional 
de ’xas Hacií.'ndas’ Localicé; apro- 
bada por Decreto de 2.5 de Enero 
di* 1946, las rec amaciones » jiie 
<rcan conveniente por 'los metivos 
Pspresados en el arilcir'o 229 dd 
c tado Cuerpo h gal.

En Cihuri, a ,30 de noviemibre 
de 19,52.

El Alcailde, 
i960

ANUNCIO
2114

El día veintitrés del próximo 
mes de diciembre a las doce ho
ras, y con un intervalo de media 
hora, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta de los 
aprovechamientos forestales que 
a continuación se relacionan, co
rrespondientes al año forestal 
1.952-53.

En el Monte La Santa y Dehe
sa 100 robles, que cubican 80 es
téreos de leña gruesa, y 100 es
téreos de ramaie, tasación 7.100 
pts.; precio índice 10,650 pts., 
indemnización 221,50 pts. La 

—mencionada subasta correspon
de al Grupo 3.° y se celebrará 
con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económi
co administrativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y han de 
ajustarse en un todo a lo dispues
to en la orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 4 de octu
bre de 1.952.

Rezares a 28 de noviembre de 
1.952.

' Ef

1911

EDICTO
2112

D. Bernardo Iruzubicta Iruzu- 
biíeta, Alca’de de HuércanoA

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal parïi el 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto a1 público en la Secretaría 
muniicipal, por término de ^imoe 
día4 hábiles, a fin dé que püeda 
ser examinado por cuantos ’¡o de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentáoste en este Ayuntamíento 
fiara ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitant.'^s; de este 
térmimo municipal v demás enti
dades enumeradas en el artícu'o 
228 de ’a ordenación Provisional 
de ’as Haciendas Locale's, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
de »'946, las recíainaciornes que 
cuan conveniente por los motivos 
e?s'p"e,'«ados en el artícu’o 229 del 
c S ao Cuerpo lega!. .

En' Huércapos a i de Diciem
bre de 1952.

El Alca’de,
1910

ANUNCIO
1877

Hallándos confeccionado el re
partimiento de la Contribución 
urbana para el ejercicio de 1953 
se expone al público en la Secre
taría del Ayuntamiento a los 
efectos de reclamaciones por un 
tiempo de ocho días.
■ Igea 31 octubre 1952.

El Alca’de,
1964

ANUNCIO
2139

El día 22 del próximo Diciembre 
V Sen el Salón de 'sesiones de ♦ste 
Avuntamiento, tendr-án litigar las 
subásitaí» de prodpcito.s /orcs'ta'cs 
que a co'nti'nuaK'um ¡se exprou'iu, 
dando comienzo las' m’lsmas a las 
once de la mañana con interva’o 
de media hora cada una.

Primera.—• Pactos para 240 la- 
narei-S, tasación 1920 ptas., indem
nización 78’00 ptas. 98 Ha'S,

Segunda.—Brezo 88 m3 rama
je, precio baste 1250 ptas. y 61’,50 
die imdeminHzación. Grupo tercero. 

Tercera.— Roble, 524 0113 de 
grueSq y 220 de ramaje, precio 
base>^37.580 ptas. y 978’45 de in
demnización. Grupo tercero. No 
queda sujeto a traviesas.

'■RHoridoisl aprovetehamiíentos co- 
rre$ponden al monte denominado 
Uso Hayedo, de este Ayunta- 
m'^ento. '

Los pliegos de condicione^ eco
nómico — administrativo Sie en
cuentran en esta Secretaría.

En el caso de que a’iguna de 
las 'mencionadas subaUaS quedase 
desierta se efectuará nueva Subas
ta el 29 del mencionado Diciem,- 
bre y a ’as horas respectivaS|.

Manzanares de Rioja, a 29 de 
Noviembre de 1952.

El Ailcaílde,

1931
ANUNCIO

■2134
El día 27 die Diciembre a las on

ce horas tendrá lugar en eAa loia- 
ITdad y en el locail destinado al 
efecto la subasta de 320 m3 de 
leña de roble y Haya procedent* 
del Monte «Ovinco», propiedad 
de este pueb’b, para tomar parte 
en dicha Abasta Será preciso 
Comparecer los 4 i ci ta do res provi s- 
fos del carnet 'profesional de la 
clase D y ^u hoja de compras co
rrespondientes.

La subasta se celebrará con arre
gio a las órdenes videntes con su- 
jiección a los pliegos facultativos 
de Montes y al económico admi
nistrativo que obra en poder del 
Sr. Presidente dtel monte expresa
do ell cual pre’S'idfrá el' acto a que 
se refiere el presente.

Si lia siubasta quedara desierta 
en dicho día se celebrará por sle- 
gunda vez el día 4 de Enero pró
ximo a lag once horas con las 
mismsa sujeciones'.

L’arriba a i de Dicíiembre 1952.
El Presidente,

V.’ B.’
El Alcalde,

1938

EDICTO
1876

Aprobado por este Ajunta
miento expediente de transferen
cia de crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, en virtud de la 
facultad que concede el art. 664 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, se expone al público por 
15 días a los efectos de su exa
men y reclamación.

Torremontalvo a 29 de octu
bre de 1952.

«I
1692

ANUNCIO I
1911 '

Se hallan expuestos al público 
durante el plazo réglamentario 
para que pueda ser examinados 
por cuantas personas lo crean 
conveniente, los documentos si
guientes;

Reparto de Contribución Rús
tica y f’ecuaria y padrón de Edi
ficios y Solares ambos para el 
año 1.953.

Cornago 4 de noviembre de 
1 952.

El Alcalde Actal, 
1700

EDICTO
2120

D. Justo Campos Peña, A lea'de 
de Pazuengofe.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento d 
presu/puesto municipal para d 
próximo ejercicio 1953, quedíi ex
puesto al público en la Secretaría 
■municipal, por término de quince 
díag hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos '«o de
seen.

Durante dicho pi’azo fx^drán 
presentan^ en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda, poi los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el articuló 
228 de la ordenación Provisional 
de ’as Haciendas Locales', apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
de 1946, las rec'am ación es que 
en an conveniente por los motivos 
expresados en el articulo 229 del 
c’-ado Cuerp<> lega*.

En Pazuengos a i de Dicitem- 
bre de 1952.

El Alcalde,
192^

EDICTO
2106 

íD. Déme trio Sáenz Cor na go, 
AilcaMe de Trevijano.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para eil 
próximo ejerc'cio 1953, queda ex
puesto al público en la S;*cretaría 
municipa’, por término de quince 
díag hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos’ lo de
seen.

Durante dicho, p’azo . podrín 
presentarsle en este .Ayuntamiento 
piara ante la De’egación de Ha
cienda, por los .habitantes de este 
término municipa! y demás enti
dades enumeradas en el artícu'o 
228 de ’a ordenacAu Provis;onal 
de ’as Haciendas Locales», apro
bada por Dexrreto de 2,5 de Enero 
de 1946, las rec amaciomes que 
<„>• an convenien*;p por lo.s motives 
expresados en e. arocuo 229 del 
c' udo Cuerp ; k ga'l * 

En Trevijano a 29 de noviem- 
t^re de 1952.

El Alcalde,
1923

ANUNCIO
2131

El Presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio - 
de 1.953, se halla expuesto al pú
blico en este Ayuntamiento^ per 
15 días hábiles, durante los cua^ 
les se admitirán las reclamacio
nes que se presenten, cOnfórrne 
a lo dispuesto en el artículo 655 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Arnedo^ 3 de Diciembre de 
1.952

El Alca’de,
1936 

ANUNCIO
2157

Formado por este Ayuntamien 
to el Presupuesto Ordinario de 
este Municipio para el año 1.953. 
durante quince días hábiles se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de esta Villa, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y Entidades inte
resadas y reclamar si se creen 
perjudicados.

Fonzalechea5 de Diciembre 
de 1.952

El Alca'd?,
1943

SGCB2021
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Comisión Gestora de la Excma. Diputación Provincial

Esta Coworación en sesión celebrada el día 4 del actual y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.^ 
ppo-lnmento oara Fa eiecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales apncable a esta 
Regíame p J rpmntp ñor medio de subasta pública, el suministro de los artículos que se citan, con destino a los 
Sfeciiüentos de Beneficencia y Hospital, durante ei afio de 1953, bajo los tipos que se especifican a continuación
y en el día que también se detalla.

ARTICULOS Consumo calculado
Fecha én que tendrá lugar 

la subasta r

Precio 
de cada 
unidad 
Pesetas

Importe
Depósito O 
fianza que 

ha de cons
tituirse 
Pesetas

Arróz (C.A.T.) 
Azúcar 
Garbanzos 
Leche 
Huevos
Vino de 12 a 13®. 
Lefia 
Alfalfa 
Avena 
Ceoada 
Patatas
Alpargatas n°. 27 al 43

A

5.000 kilos
4.385 “
6.000 “

66.750Ji tros 
4.500 docenas

23.425 litros
480.000 kiloá
24.000 “
6.000 “
6.000 “

180.000 “
3.000 pares

día 23 de diciembre 1952 U G
(1 “
i( G
( < G
U ‘i
(i G
«( ( <
(( G
K G
(( <<
<1 G

5,75 
10,75
6,50 " 
3,00

20,00 
2,00 
0,28 
1,60 
2,90 
2,90
1,00

5,30 a 8,25

28.750
47.138,75
39.000

200.250
90.0U0
46.850

»34.400
38.400
17.400
17.400

180.000
19 .-500

1.437,50
2.356,93 
1.9.50

10.012,50
4.500
2 342,50
6.720
1.920

870
870

9.000
975

Estos contratos estarán suje
tos en la actualidad a los im
puestos de Derechos Reales, Pa
gos al Estado y contribu^ión'In- 
dustrial.

Las subastas tendrá lugar en 
el Salón de la Diputación desti
nado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el 
Sr. Presidente oelSr. Diputado 
en quien delegue, con asistencia 
de otro señor Diputado designa
do por la Corporación, y el Se
cretario de la mismá.

Los pliegos de proposición po
drán presentarse desde e 1 si
guiente en que se halle publicado 
este anucio, hsata el día ante
rior en que haya de celebrarse 
la licitación^ y durante las horas 
de nueve y media a trece y me
dia.

A tado pliego de proposición 
deberá acompañarse por separa
do el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional prevenido para tomar par
te en la subasta, y por las canti
dades que quedan detalladas en 
la^casilla inserta en el presente 
anuncio, cuyo depósito deberá 
hacerse en metálico, títulos de 
la Deuda Provincial o certifica
ciones de crédiU contra la Cor
poración así como también e n 
signos o valores del Estado cons 
tituyéndolos en la Caja de Fon
dos Provinciales.

No se admitirán posturas que 
excedan del precio o tipo asigna 

do a cada unidad ni fracción in
ferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más 
proposiciones resulten iguales 
en el precio, se verificará en el 
mismo acto, licitación por pujas 
a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores 
de aquellas; y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del rej 
mate. (Artículo 14, regla déci
mo primera del Reglamento del 
Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición de
berán entregarse bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presen
tador a cuyo efecto podrá lacrar 
precintar o adoptar cuantas me
didas de seguridad estimen ne
cesarias a su derecho, y en todo 
y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en’el 
anverso que contenga y cierre 
todos los demás deberá hallarse 
escrito y firmado por el licitador 
lo siguiente:

<iProposîciôn para optar a la 
subasta de...» (y a continuación 
el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de 
los mismos, se extenderá necesa 
riamente el oportuno recibo que 
por lo que en ^1 mismo h a de 
consignarse tendrá el carác
ter de certificación: el presenta
dor, en el acto de entrega del 
pliego y del resguardo del depó
sito provisional,.entregará tam

bién el timbre correspondiente 
que con arreglo a la Ley de este 
impuesto haya de colocarse en 
el mencionado recibo certifica
ción, no admitiéndoso pliego al
guno si no facilitara el referido 
timbre.

El suministro dará principio al 
día siguiente en que se adjudi
que, y terminará el 31 de diciem 
bre de 1953; sin embargo, este 
contrato se entenderá prorroga
do hasta que realizadas dos su
bastas dentro de los plazos seña
lados en el artículo 2° del Regla
mento para la ejecución del Es- 
.'atuto Municipal, al objeto de 
contratarle nuevamente, se ha
lle la Corporación en las condi
ciones de que trata el capítulo 
5®, artículo 36 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 
Hacienda Pública de l*, de Ju
nio de 1911.

La fianza definitiva que haya 
de prestar el rematante, será el 
lÓ por lOO del importe de la su
basta, una vez adjudicado defi
nitivamente el-remate.

El pago se efectuará dentro 
de los dos meses de verificada 
la entrega y de no hacerlo así de 
abonará el interés del 5 por 100 
anual.

Respecto a la calidad de los 
artículos, que han de suminis
trarse, se ajustará el rematante 
a lo prescrito por R. D. de 14 
de febrero de 1907 sobre la pro

tección a la producción na ció 
nal.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiiesto en la Sec
ción le Contaduría.

A los efectos del articulo 18 
del Reglamento para la ejecu
ción del Estatuto Municipal, se 
designa como Letrado a cual
quiera de los del Colegio de esta 
capital.

Las propoticiones para optar 
a las subastas, se ajustarán al 
modelo de proposición que a 
continuación se expresa.

Don... vecino de... enterad^ 
del pliego de condiciones formu_ 
das para la contrata del sumi_ 
nistro de... a los Establecimien_ 
tos de Beneficencia para el ejer’ 
cicio de 1953, qne acepto, me 
comprometo a tomar a mi cargo 
dicho servicio, al precio de... 
pesetas... céntimos (en letra'.

(Fecha y firma)
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimien
to del público y en particular 
para cuantos deseen .tornar par
te en los remates.

Logroño, 5 Noviembre de 1951
El Presidente, Agapito del Valle

\El Secretario,

Pomán Piñeiro

EDICTO
1913

Aprobado por este Ayunta
miento y Junta Pericial los re
partimientos de Rústica y pecua
ria y de urbana y matrícula in
dustrial, quedan expuestos al 
público por espacio de diez días 
a los efectos de reclaaiaciones, 
si a ello hubiere lugar.

Lumbreras 3 de noviembre de 
1.952

Ç,l Alcalde,
1703

BDirro
1889

Confeccionados los documen 
tes que a continuación se rela
cionan para el próximo ejercicio

de 1.953, quedan expuestos’en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de diez días 
a efectos de reclamaciones.

Matrícula Industrial
Padrón de edificios y solares 
Repartimiento de la contribu

ción Rústica y Pecuaria.
■ Viguéra 20 de Octubre de 
1.952

El Alcalde,
1685 I

ANUNCIO
1892

Durante el plazo reglamenta
rio, a partir del día siguiente al 
en que aparezca publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia el 
presente anuncio, se hallarán ex
puestos al público en la Secreta

ría del citado Ayuntamiento los 
documentos que a continuación 
se indican, con el fin de que 
puedan ser examinadas por los 
contribuyentes y Entidades inte
resadas y r*“clamar de agí avios 
si se consideran perjudicadas.

Fonzaleche a 29 de Octupre 
de 1.952

Documentos expuestos
(O,— Varias Ordenanzas para 

la exhación de arbitrios munici
pales .

2°.— Expediente de transfe
rencia dentro del actual presu
puesto .

3°. — id de habilitación y suple 
mento dentro del mismo presu
puesto.

El Alcalde
1681

ANUNCIO
Encontrándose en ruina, los 

edificios sitos en la Calle Puer- 
talavilla número 17 y 19 propie
dad de D. José Saenz Benito y 
D. Victor Fernández Miguel, 
ofreciendo peligro para el vecin
dario, este Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión celebrada 
el día 3 del actual, entre otros 
acuerdos adoptó el de requerir 
a dichos propietarios para que 
en el plazo de 15 días procedan 
a su arreglo (o demolición, pues 
de lo contrario se procederá a 
ejecutar las referidas obras por 
este Ayuntamiento, a costa de 
los mismos.

Lo que se hace público para 
notificación de los interesados.

Munilia 4 diciembre 1952.
, 1956
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